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FECHA:                  VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00372-00
ASUNTO:                CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:      GILBERTO CELY HERNÁNDEZ
DEMANDADO:     LUIS HERNANDO HERNÁNDEZ ROMERO
ACTUACIÓN:         NOTIFICAR

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante a través de su representante

judicial, informa que hizo el envío de la notificación al demandado, señor LUIS

HERNANDO  HERNÁNDEZ  ROMERO,  con  escrito  que  se  anexa  al  plenario1 e

indica que se rehusó la recepción mediante correo postal2. Sin embargo, de la

lectura  del  folio  13  archivo  0008,  aparece  un  formato  de  la  empresa  de

correos que no está diligenciado respecto de la fecha de entrega y de quien

lo recibiera o la anotación impresa en ese momento de la observación a que

hubiere  lugar;  a  más  de  ello,  no  se  informa  en  qué  términos  efectuó  la

notificación que se alude, por cuanto no se aporta la copia del oficio para

conocer cuál normativa guio la misma.

No obstante que en carpeta 10, certificación de Rural Express S.A.S. mediante

la cual hace constar que entrega al dejarse en domicilio, después que el Señor

HERNANDEZ  HERNANDEZ se  rehusara  a  recibir,  y  obra  a  manuscrito  tal

novedad, (folio 2, archivo 10) pero no se aporta al juzgado la comunicación

que le fue enviada al demandado a efecto de su calificación. De otro lado,

téngase  en  cuenta  que  se  trata  de  notificar  a  HERNANDO  HERNANDEZ

HERNANDEZ, y el segundo apellido es ROMERO, aspecto que debe tener en

cuenta el acto al momento de notificar para no entrar en imprecisiones.

Por lo tanto, se exhorta al señor apoderado que debe gestionar la notificación

conforme lo dispuesto en el artículo 291 del CGP y/o del artículo 29 del CPL, o

en su defecto formular la petición teniendo en cuenta la última disposición en

cita, pero primero debe agotar el procedimiento para la notificación personal.

Hasta  tanto  no  se  cumpla  con  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la

demanda, no se puede continuar con el trámite del proceso, acto a cargo del

demandante.

1 Archivo 0008
2 Archivo 0010
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Notificar  esta  providencia,  conforme  lo  establecen  los  artículos  2  y  9  del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

13
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